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limistraiiiOB grctintiai 

Delegación de Inflnslria de León 
Cumplidos los t r ámi tes reglamen

tarios en el expediente promovido 
por D, Eduardo González Vi l la r , de 
Poñferrada, en solicitud de instala
ción de una industria de fabrica
ción de ladri l lo y teja en Ponferrada. 

j Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la O. M i 
nisterial\de 12 de Septiembre de 1939 
e instrucciones generales recibidas 
de la Dirección General de ladus-
tria, 

HA RESUELTO: 
Autorizara D. Eduardo González 

villar, de Ponferrada, para la insta
lación solicitada, de acuerdo con las 
S1guientes condiciones: 

l*a Esta autor izac ión sólo es váli-
«a para el peticionario. 

¿- i La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se a jus ta rán en todas sus 
DO al Proyecto presentado, res-
oin i11^0"3 âs caracter ís t icas pr in
cipa es reseñadas al dorso de esta 
resolución 
de 1 ^ P^zo de puesta en marcha 
Coi*a ln(stalación autorizada será 
tir da ,lnax*rno de seis meses, a par-

4uae la fecha de esta resolución, 
dieñtf» H ta au tor izac ión es indepen^ 
enpro- , a de enganche a la red de 
solinf ^ ^ i c a . la cual d e b e r á ser 
blecid p Segúl1 la t r ami tac ión esta
la nuev • ? de <íue fuera denegada, 
la enero^ lnciustria deberá generarse 

r§ía por medios propios, hasta 

tanto la mejora de la s i tuac ión eléc
trica permita modificar la resolu
ción. / 

5, a Una vez termina.da la instala
ción, el interesado la notif icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c i ó n y au tor izac ión de 
funcionamiento. 

6. a No se podrá realizar modif i 
caciones esenciales en la ins ta lac ión 
n i traslados de la mipma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t rac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre- \ 
senté au tor izac ión en cualquier mo-! 
m e n t ó que se compruebe y demues-. 
tre el incumplimiento de cualesquie- ¡ 
ra de las condiciones impuestas, o) 
por la existencia de cualquiera de-i 
c la rac ión maliciosa o inexacta con- \ 
tenida en los datos que deben figu- * 
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas '2.a a 
5.a, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial. ; 

León, a 6 de Mayo de 1947 . -E l 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t in San
to!! 1629 

O O | | 
Cumplidos los t rámi tes reglamen- \ 

tarios en el expediente promovido 
por Eléct r icas Leonesas S. A., León, , 
en solicitud de ampliar sus l íneas 
con la cons t rucc ión de un transfor-
mador de 5 KVA. para el servicio de . 
Valdeiglesias. | 

Esta Delegación de Industria, de., 
conformidad con las atribuciones 
que le es tán conferidas por la O. M . I 
de 12 de Septiembre de 1939 e ins | 
trucciones generales recibidas d é l a ' 
Dirección General de Industria. 

H A R E S U E L T O : 
AUTORIZAR a Eléc t r icas S. A., 

h e ó n , para la amp l i ac ión solicitada, 
de acuerdo con las siguientes con
diciones: 

1. a Esta au to r i zac ión sólo es vál i
da para el peticionario. 

2. a La ins ta lac ión de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducc ión , se a jus ta rán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res--
pendiendo a las carac ter ís t icas p r i n 
cipales reseñadas al dorso de esta 
resoluc ión . 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la ins ta lac ión autorizada será 
como m á x i m o d̂ e un mes a par t i r de 
la fecha de esta resolución. 
' 4.a Esta au tor izac ión es indepen

diente de Ja de enganche a la red de 
energía eléctr ica. Ta cual deberá ser 
solicitada según lá t r ami t ac ión esta
blecida. Caso de que fuera denegada, 
la nueva industria debé rá generarse 
la energía por medios propios, hasta 
tanto la mejora de la s i tuación eléc
trica permita modificar la resolu
ción. 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado4 la not if icará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
c o m p r o b a c t ó n y au to r izac ión de fun
cionamiento. 

6. a No se podrá realizar modif i
caciones esenciales en la ins ta lac ión, 
n i traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

La Admin i s t r ac ión se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre
sente autor izac ión en ^cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el . incumplimiento de cualesquie-



ra de las condiciones impuestas, o 
por la existencia de cualquiera de 
e la rac ión maliciosa o inexacta con 
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial . 

León, a 7 de Mayo, de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín San
tos. . 1627 

lelatura de Obras Püblítas 
te la provincia É León 

A N U N C I O 
Hab iéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de cons 
t rucc ióñ dejos Trozos 2.° y 3.° de la 
carretera de León a Santander, he 
acordado^ en cumplimiento de la 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo públ ico para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D. Jesús Fer 
nández Cuevas, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabaja y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados municipales de los tér
minos en que radican, que es de 
Vegas del Condado y Valdefresno, 
en un plazo de veinte días, de 
biendo los Alcaldes de dichos térmi
nos interesar de aquellas Autoridades 
la entrega de una relación de ^as 
demandas presentadas, que debe
rán remit i r a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del 
piazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 5 de Mayo de 1947— EJ In 
geniero Jefe, P ío Cela. 1549 

DELEGACIONJE TRABijO 
Servicio de Montepío y Mutualidades 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 22 de D i 
ciembre de 1945, que aprueba la Re
g lamen tac ión Nacional de Trabajo 
en la industria de p roduc ión , trans
formación , transporte y d i s t r ibuc ión 
de energía elétrica y Orden de 24 de 
Octubre de 1946, ha quedado abier 
ta en el Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, una cuenta co 
rriente a nombre del «Montepío de 
los trabajadores afectados por la Re 
g lamen tac ión Nacional de Trabajo 
en la Industria de p roducc ión , trans
fo rmac ión , transporte y d i s t r ibuc ión 
de Energ ía Eléctr ica», en la que de 
b e r á n efectuarse las cotizaciones de 
las referidas Empresas, 

Lo que se hace púb l i co para ge 
neral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 8 de Mayo de 1947.-E1 De
legado, J, Zaera León. :• 1648 

Comandancia Militar de Narina 
de Cartagena 

Relación de los inscriptos de Mari
na pertenecientes a Distritos de esta 
provincia que definitivamente han 
quedado alistados para el Reempla 
zo de 1948 y con arr» glo a lo dis 
puesto en el articulo 114 del Regla^ 
mento^para apl icac ión de la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la Mariner ía de la Armada, que 
deben ser excluidos de los Alista
mientos del Ejército. 

• Distrito de A railas 
Bonifacio Pérez García, hijo de 

Bonifacio y de Victoria, natural de 
Sabero. 

Cartagena, 30 de A b r i l de 1947 — 
E l Comandante Mili tar de Marina 
P. E., José Hernández Fiórez . 

- . ' 1601 

dMíHístraiion muníclp 
Ayuntamiento de 

Ar¡minia * 
Debiendo proceder la Junta Peri

cial de este Ayuntamiento a la rec
tificación del Amillaramiento de la 
riqueza Rústica y Pecuaria enclava
da dentro del t é rmino , por el pre
sente se requiere a todos ios propie
tarios forasteros, p^ra que hagan la 
des ignac ión de representante o do 
mic i l io en el Municipio, a todos ios 
fines de la cont r ibuc ión terri torial , 
bien entendido qué transcurridos 
ocho días después, de la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL deJa provincia sin hacerlo, se 
les considerar como de igno íado 
paradero y ie sust i tuirá la Junta Pe
r i c i a l en todas las actuaciones rela
cionadas con el Amillaramiento, 
ca rgándo le los gastos que ocasione 
la c o m p r o b a c i ó n de su-riqueza, ade
m á s de quedar sancionados con la 
pérd ida del derecho a,reclamar res 
pecio a la riqueza imponible que de 
oficio se les asigne. ' 

Asimismo se les advierte que esta 
Junta Pericial tiene adoptado un 
modelo de dec larac ión que se facili
ta en la Secretar ía municipal .- el 
cual por razón del servicio se exige 
con carác te r forzoso, cons ide rándo
se como no presentadas las que se 
hagan en otra forma. 

Armunia , 6 de A b r i l de 1947. —El 
Alcalde, Benjto S. Vacas. 1585 

Ayuntamiento de 
Garrafe de Torio 

Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n General para el cobro, 
por concierto, de los impuestos y 
arbitrios sobre el consumo de bebí 
das a lcohól icas , carnes de todas cla
ses, usos y consumos ( tar i ía 5.a) y 
d e m á s que constan cólno ingresos 
en el presupuesto aprobado para el 
a ñ o actual, queda expuesto al pú 

blico en la Secretaría tnuni -
durante el plazo de quince d*01'13'' 
objeto de oír reclamaciones ^ ' - ^ 
t iéndoles que las cuotas fijadas N 
el Ayuntamiento serán firmes v ^0r 
sentidas si no se reclama contra^0 
mismas durante el plazo indicad38 
quedando au tomá t i camen te HÍI^0, 
ta da la fiscalización contra los tre" 
no se hallen conformes con el c^6 
cierto seña lado , y pagarán con an-0 
glo a las Ordenanzas, según tarifa* 
de las mismas. 

Garrafe de Torio, a 5 de \taWrt 
de 1947.-E1 Alcalde, Antonio Ferre 
ras- 1593 

Ayuntamiento dé 
Rioseco de Tapia 

Formado y aprobado por la Cor
poración municipal de este Ayunta-' 
miento, el reparto de arbitrios mu-
nicipales sobre carnes y vinos para 
cubrir, parte de las atenciones del 
presupuesto municipal del corriente 
año de 1947, se encuentra expuesto 
al públ ico en la Secretaría munici
pal, por t é rmino de quince días, para 
'oír reclamaciones. 

T a m b i é n se encuentran al público 
por el mismo tiempo las ordenanzas 
municipales, con las tarifas de im
posición aprobadas para dichos im: 
puestos. 

Rioseco de Tapia, a 4 de Mayo 
de 1947;—El Afcalde, Virgil io Diez, 

1570 

Ayuntamiento de 
Villaquílambre 

A los efectos de oír reclamaciones, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , durante el plazo 
de quince días , el padrón concierto 
de los arbitrios' njuicipales sobre el 
consumo de carnes y bebidas que 
han de cubrir las atenciones del 
presupuesto mupicipal ordinario de 
este Ayuntamiento del año actual. 

Villaquilarabre,6 de Mayo de 1947^ 
El Alcalde. Lucas Méndez. I w i 

, Ayuntamiento de 
Villqdangos 

Formado por la Junta Pericial 
de este Ayuntamiento el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir ae 
base al repartimiento de la contripu-
qión rús t ica y pecuaria- para ê  eJe/' 
cicio de 1948, se halla de maniíiesto 
al púb l ico en la Secretaría mumpai. 
durante un plazo de quince días, 
objeto de oír reclamaciones, . 

Villadangos del P á r a m o , a, 8 " 
Mayo de 1947.-El Alcalde, M a x i ^ " 
Arguello. ' a0 

Ayuntamiento de 
, Címanes del 1 ejar 

Confeccionado por este A y u * ' 
miento y Juntas auxiliares al eI^trir 
el p a d r ó n de arbitrios Para . "ar io 
el presupuesto municipal ordin 



3 

mos y 
ecreta-

1947, sobre usos y consu 
ü . s queda expuesto en la S t ^ i c a -
v,l0° unicipal, por espacio de quin-
r días, Para 0^r reclaraa,ciones con-
06 las cuotas que se fijen por dichos 
tra ceptos, haciendo-saber a todos 
conaue no se presenten dentro del 
l0lazO señalado, qué t end rán que 

en 
puestas. 

el ^ tisfacer las cantidades que 
Sumo íes hayan sido imnues 

Ci manes del Tejar, a 7 de Mayo 
de 194" — El Alcalde, Domiciano 
Vaque1"0- 1603 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Formado por este Ayuntamiento 
el apéndice al amillaramiento para 
los repartimientos de la contr ibu 
ción Rústica y Pecuaria deí a ñ o 
de 1948, se h^l+a expuesto al púb l i co 
en la S e c r e t a r í a municipal por es 
pació de quince dias, paia oír recla
maciones. 

Benuza, 10 de Mayo de 1947.-
El Alcalde, José Rodriguez. 1622 

Ayuntamiento de 
Matallana 

Aprobado por.la comis ión de Ha
cienda municidal , expediente de su
plemento y habi l i t ac ión de crédito, 
en los distintos ca pí tulos y •artículos 
del presupuesto munic ipa l ordina 
rio del ejercicio corriente, de gastos, 
con cargo al superávi t en fin del an
terior, queda expuesto en la Secre
taria mun ic ipa l , por t é rmino de 
quince días, para poder ser exami
nado y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
necesarias. . 

Matallana, a 12 de Mayo de 1947.-
El Alcalde, Antonio Diez. - j633 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

.Aprobado por este Ayuntamiento, 
en^sesión extraordinaria del día 5 
de actuad las Ordenanzas munici
pales que han-de nut r i r ej presu
puesto municipal ordinario para el 
actual ejercicio de 1947, quedan las 
«Jismas expuestas en la Secretar ía 
municipal, por el plazo de quince 
las, a efectos de oír reclBmaciones, 

Ordenanzas aprobadas 
V Compensac ión del Estado por 

lTHuÍP^lmidó Reparto General de 
utilidades. . 
l J" Recargo del 25 por 100 sobre 
Ind,, ? del Tesoro en la Matr ícula 
industrial y de Comercio. 
bectolit^11^0 á - e cinco Pesetas Por 
dent^ i , re vlno que se consuma 

froAdel Municipio 
bre Arbitrio de 0,40 céntimos so^ 
^en t rn^1?0 de carnes de cerdo 

5 r^del Municipio. 
€onsumeC^r§0 del ^ Por 100 s o b r é 

He. gas y electricidad. . 
no municipal sobre con

sumo de bebidas espirituosas y al 
cohól icas . 

7. Multas, por las que puedan 
ser impuestas por esta Alcaldía por 
infracción de órdenes bandos de 
buen gobierno. 

Castropodame, o de Mayo de 1947.-
Ei Alcalde. A. Mansilla. . .1636 

nanzas de exacciones para nutr i r los 
ingresos del mismo, quedan dichos 
documentos expuestos al públ ico en 
el do'mi-cilo del que suscribe, por 
espacio de quince días , al objeto de 
oír reclamaciones. 

Ríoseco de Tapia, a U de Mavo 
de 1947. - E l Presidente , Manuel 
Diez Alvarez. 1634 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Habiendo solicitado la Junta ve
cinal de La Virgen del Camino la 
devolución de la fianza que deposi-
tó-en la Caja General de Depósitos 
para responder.de las obras de un 
pozo artesiano en dicha localidad, 
a disposición de la Junta Intermi
nisterial de Paro Obrero, se pone 
en conocimiento del públ ico en ge
neral, para que dentro del plazo de 
siete días p u é d a n producir reclama
ciones contra "la fianza cuya devo
luc ión se solicita. • 

Val verde de la Virgen, 12 de Mavo 
de 1947.-EI Alcalde, M. Santos. 1652 i 

' _. • . - i 

Aprobado por los Ayuntamientos! 
que al final se expresan, el Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
actual ejercicio de 1 9 4 7 , se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Se-, 
cretar ía respectiva, por espacio del 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for 
mularse coatra el mismo por los. 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

Vil lamegil 1571 
San Esteban de Nogales 1610 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 1613 
Ardón 1635 
Castropodame 1636 
Magaz de Cepeda 1651 

J u v í a vecinal de Navianos de la Vega 
Formado por esta Junta el pro

yecto del presupuesto ordinario para 
el corriente ejercicio dfe 1947, se 
halla expuesto al púb l i co en el do-' 
mic i l io del Presidente de la Junta 
que suscribe, por termino de ocho 
días, du-rante los cuales pueden exa
minarlo los interesados que lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que estimen y sean pertinent3s, te
niendo en cuenta que pasado dicho 
plazo, no se admi t i r á ninguna. 

Navianos de la Vega, a 8 de Mayo 
dé 1947.—El Presidente. Miguel Apa
ricio. 1612 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el presupuesto ordinario para el co
rriente ejercicio de 1947, sé halla 
de manifiesto al públ ico , para oír 
reclamaciones, por espacio de qu in
ce días . ' 

Vi l l a r de Goífer - 1579 
Huerga de Garaballes 1609 
Villayerde de Arcayos 1614 
San Pedro de las D u e ñ a s 1615 
Calzada del Coto 1637 

liiinistracioii M IÍIIMI 
Hecha por los Ayuntamientos que 

al final se indican, la rectificáción | 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe ! 
rencia al 31 de Diciembre de 1946, 
queda expuesta al púb l i co en la res ¡ 
pectiva Secretar ía , p¡or espacio de; 
quince días, para oír reclamaciones. 

Castrocon trigo . 1608 

Habiendo sidó confeccionados poí 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1947, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con él fin.de que puedan 
ser examinados por los interesados 
y formularse reclamaciones. 

Folgoso de la Ribera 1600 

Entidades menores 
Junta vecinal de Rioseco de Tapia 
Aprobado por esta Junta el pre

supuesto vecinal ordinario para el 
ejercicio de 1947, así como las orde-

M ñ m m orovincial de León 
Don Federico de la «Cruz Presa, Se-

cretario de la Audiencia Provin
cial de L ' ón, 

•Certifico; Que por la Sala Cuarta 
del Tr ibunal Supremo, se ha dicta
do la Sentencia que literalmente dice 
así: 

Tribunal Supremo 
Don Jpsé Anguila Sánchez , Secreta

rio de la Sala Cuarta. 
Certifico: Que en el .Reciirso con-

tencioso-aduiinistrativo de que se 
h a r á menc ión , se l^a dictado por la 
expresada Sala, la siguiente senten
cia ,—Excmos. Sres. —JD. Alej a n d r ó 
Gallo Artacho.—D. José María Le-
desma.—D. Lüis Cortés E c h á n o v e . — 
D. Domingo Cortón Frejjanes.—En 
la vil la de Madrid, a 10 de A b r i l de 
1947, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo que ante la Sala pende 
en grado de ape lac ión entre D. En
rique González Alonso, apelante, re
presentado por el Procurador D. V i 
cente Gullón, bajo la d i recc ión legal 
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del Letrado D. F e r m í n Gómez Pe-
rosterena, y la Admin i s t r ac ión ap -
ada, y en su nombre el Fiscal, coad-
vuvada en primera instancia por el 
Ayuntamiento de Los Barrios de L u 
na, pero no comparecido en éste, 
contra sentencia del T r ibuna l Pro 
vincial de la ju r i sd icc ión de León, 
fecha 10 de Mayo de 1937, sobre re
vocación de acuerdo del Munic ip io 
citado, relativo a residencia dentro 
del t é rmino municipal , del Sr. GVn-
íález Alonso, como Médico ti tular e 
Inspector Municipal de Sanidad. 

Fallamos: Que declarando haber 
lugar a la apelación* interpuesta, de 
bemos revocar y revocamos la Sen
tencia dictada por el T r ibuna l Pro
vincia de León en 10 de Mayo de 
1937, revocando asimismo el acuer-
d ) del Ayuntamiento de Los Barrios 
de Luna.de 15 de Agosto de 1935, 
por el cual se dejó sin efecto ei a iop-
tado por dicha Corporac ión en 7 de 
A b r i l de 1934, que autor izó ai recu
rrente D. Enrique González Alonso 
como Médico t i tular e Inspector Mu
nicipal de Sanidad del expresado 
Ayuntamiento, a trasladar su resi 
dencia fuera del mismo por no exis 
íir en éi vivienda decorosa que pu 
diera ser habitada por referido señor . 

Así por esta nuestra sentencia que 
se publ icará en el Boletín Oficial del 
Estado e inser tará en la Colección 
Legislativa, \o pronunciamos, man
damos y firmamos.—Alejandro Ga-

o. — José María Cremades.—Manuel 
Alegre. —Luis Cortés .—Domingo 

Cor tón ,—Rubr icados . 
Pub l i cac ión —Leída y publicada 

fué la anterior sentencia estando 
constituida en Audiencia Públ ica la 
Excma. Sala Cuarta de este Tr ibuna l 
Supremo por el señor Magistrado 
Ponente ety la misma, Excmo. señor 
D. Luis Cortés E c h á n o v e ; en el día 
de la fecha de que como Secretario 
certifico.—Madrid, a 10 de A b r i l de 
1947.—José Anguila Sánchez .—Ru 
br icado.—Resolución firme, extien 
do el presente testimonio para remi 
tir con los autos de primera instan 
cia al Tr ibunal inferior, al efecto 
que inste su ejecución en la forma 
que la Ley Orgán ica de esta Juris
d icc ión establece, en Madrid, a 24 
de A b r i l de 1947. 

Es copia de su original respectivo 
Y para que conste y remitir a 

Excmo. Sr. Gobernador Civi l de esta 
ciudad con el fin de que se sirva or
denar la publ icac ión de esta^senten 
cia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, extiendo y firmóla presente 
en León, a 1 de Mavo de ' 1947.—Fe
derico de la Cruz. -V.0 B.0: E l Presi 
dente, Félix Buxó. 1573 

Juzgado de' instf acción de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

Ins t rucc ión de esta ciudad de León 
y su partido. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol icía 

J u i i c i a l , disponga la busca y rescate 
del semoviente que luego se reseña
rá, pon iéndo lo caso de ser habido, a 
d isposic ión de este Juzgado en unión 
de la persona o personas en cuyo 
po áer se encuentra si no acreditan 
su legít ima adquis ic ión . Acordado 
asi en sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 125 de 1947 por robo. 

Semoviente sustraído 
Un pollino, color; pelicano, cerra

do, herrado de las patas traseras, tie 
ne una franja negra encima de las 
paletillas y es de buena alzada. 

Dado en L e ó n a siete de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y siete.— 
Luis Santiago.--El Secretario j u d i 
cial, Valerttín F e r n á n d e z . 1617 

Cédulas de notificación 
Ei Juez de Ins t rucc ión de La Ba-

ñeza y su Partido, por providencia 
de esta fecharen cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad, di -
manante de lá causa instruida por 
este Juzgado con el n ú m e r o 45 de 
1945. pór lesiones, contra Miguel Se
vi l la Chamorro, aco rdó se cite al 
testigo Antonio Domínguez Mart ín, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en Vegue-
lliña de Orbigo y cuyo actual para
dero se ignora, para que el día vein-
tk rés de los corr iénies y hora de las 
Once de la m a ñ a n a , asista Como tal 
ante la I l tma. Audiencia Provincial 
de León, a las sesiones del ju ic io 
oral de expresada causa, aperc ib ién 
dolé que si no lo verifica sin alegar 
justa causa le pa ra rá el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de ci tación al 
mismo, expido la presente que se 
pub l i ca r á eh el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia, cumplimiento con lo 
mandado, en La Bañeza , a tres de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
siete.--El Secretario judicials Juan 
Mart ín . 1530 

Por la presente se requiere v ^ 
plaza al procesado en causa n'Qrtx 
ro ímingo11^ n'1ÍtIle-
González, de 23 años de edad1"?,-0 
de Domingo y Guadalune ^ í . J0 

Cédulas de citación 
Conforme lo ordenado por el se

ñor Juez de Ins t rucc ión de este Juz
gado de Murías de Paredes en el su 
mario 7 1947, instruido por apropia
ción indebida, por medio de la pre
sente cédula se cita al nrocesado 
Rafael Pardo Garrió, de 22 años de 
eda-l, minero, natural de Ciaño, 
Oviedo, y vecino últimamente^ de 
Caboalles de Abajo, para que en el 
t é rmino de cinco oías a contar de 
la pub l i cac ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL comparezca en este 
Juzgado a fin de notificarle el auto 
de pi o cesamiento y práct ica de otras 
diligencias, advi r t i éndole que caso 
d ; no comparecer fe pa r a r á el per 
juicio a que haya lugar. 

Murías de Paredes, a 8 de Mayo 
de 1947.—El Secretario, Manuel Paz 
Ramos. 1592 

natura 
donde tuvo 

Pe, solter 
de Prioro y vecino de Riañ0' 
nvo su úl t ima vecindad hô " 

en ignorado paradero, para que'd 5 
tro de los c inco 'd í a s siguientes a l ^ 
la inserc ión de la presente en el R 
LETIN OFICIAL de la provincia com 
parezca an te la I l tma. Audiencia P 
vincial de León, a fin de notificarl0 
el auto de suspens ión condicionad 
que le fué aplicada. 

Ria ño, a ocho de Mayo de m i l no
vecientos cuarenta y siete.—¿1 Se
cretario judicia1, F. Mardnez Pérez 

1589 

Requisitoria^ 
López Abad Calixto (a) «Zara», de 

31 años de edad, soltero, minero 
hijo de R a m ó n y Natalia, natural y 
vecino de Olleros de Sabero, de esta 
provincia, procesado en causa sa-
mar í s ima n ú m e r o 447 45, por el pre
sunto delito de atraco a mapo arma
da, deberíi comparecer en el término 
de quince días , a part ir de la publi
cación de la presente requisitoria, 
ante el Comandante de Infantería ' 
D. Üipiana Diez Ruiz, Juez Instruc
tor del Mil i tar Eventual de León, si 
t o e n la Avenida General Sanjurjo 
n ú m e r o 2, p rev in iéndole que de no 
hacerlo en el plazo señalado, será 
declarado rebelde. 

León, a 8 de Mayo de 1947.-E1 
Comandante Juez Instructor, Ulpia-
no-Diez Ruiz. 1584 

Perreras Diez Inocencio (a) «Ej Gi
tano», de 28 años de edad, soltero, 
minero, hijo de Basilio y de Piedad, 
natural y vecino de Llama de Coller 
Ayuntamiento de Boñar , de esta 
provincia, procésado en causa su-^ 
mar í s ima n ú m e r o 447-45, por el pre
sunto delito de atraco a mano arma 
da. deberá comparece rá en el térmi
no de quince días , a partir de la pu
bl icación de la presente requisitoria 
ante el Comandante de Infantería 
D. Ulpiano Diez Ruiz, Juez Instruc
tor del Mil i tar Eventual de LeoDr 
sito en la Avenida del General ban 
jur jo n ú m e r o 2, previniéndole q 
de no hacerlo en el plazo senaiau 
será 4eclarado rebelde. - CM 

León, a 8 de Mayo de l 9 4 / ' ^ . 
Comandante Juez Instructor, 
no Diez Ruiz. ^ ^ ^ ^ 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Potra de dos años , pelo ne^0'jo-
trellada. sin herrar, alzada uno ^ 
cuenta; y m u í a de un año , peí „e, 
t año . Avisar a Pedro Bartolomé, 
nedo de Valderaduey.-Sahagun-

1644 N ú m . 288.-7,50 ptas 
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